RES. 2138/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001993, Ent. N° 2537/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública N° 57/2016,  convocada para la contratación de empresas y/o cooperativas Sociales y/o de Trabajo de Choferes y Auxiliares de Lavandero, que brinden servicio de chofer, lavado y control de vehículos;
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de abril del 2017, acordó observar el gasto, en virtud de que:

1.1) el Pliego de Condiciones Particulares estableció en el punto 6.3 que “las ofertas deberán acompañarse obligatoriamente de los siguientes documentos: d)  antecedentes comerciales del oferente, en especial en el área que se licita, ya sea con el Estado o con Instituciones privadas (..); e) fotocopia de libretas de conducir de los/las choferes/as propuestos, auxiliares para lavadero y carnet de salud vigentes; f) fotocopia simple de Estatutos en el caso de que el oferente sea una cooperativa; g) aclaración en sus propuestas sobre que integrantes del personal propuesto tienen la calidad de socios/as y/o se encuentran en relación de dependencia con la misma.”;
1.2) el Artículo 63 del TOCAF establece que, “los oferentes deberán presentar sus   ofertas  en  las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... 
( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;

1.3) de acuerdo a lo expresado, Cooprovol, Coochofa y Finansur, no presentaron sus ofertas de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, en consecuencia no debieron ser tenidas en cuenta por la Administración. En la ocasión, no correspondía otorgar 48 horas a la oferente, ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF;

1.4) que el punto 12 del pliego de condiciones particulares estipuló que la evaluación de las ofertas se realizará en dos componentes: a) análisis jurídico: “se procederá a analizar la documentación que de acuerdo con la cláusula 6.3 de estas bases debe acompañar obligatoriamente las ofertas, así como el contenido de las mismas y el cumplimiento los demás requisitos formales”; y b) evaluación técnica y económica, estableciendo factores de ponderación: precio 0-25;  la realización de cursos específicos para las tareas a desarrollar y la tenencia de libretas habilitadas para manejar ómnibus 0-20;  antecedentes de similares suministros en la actividad pública y privada 0-45; otros aspectos técnicos y económicos incluidos en la oferta que incidan en beneficio al MIDES 0-10;
1.5)  si bien se establecen los elementos  a ponderar, no se establece en el Pliego cómo serán evaluados, en consecuencia la Comisión no puede fundamentar la diferencia en ponderación contraviniendo lo establecido por los Artículos 65 y 48 C) del TOCAF;
                                   2) que en esta oportunidad, se remite nota de la Ministra de dicha Secretaría de Estado de fecha 16 de mayo del 2017, por la cual solicita a este Tribunal la revisión de la Resolución adoptada con fecha 20 de abril del 2017, en virtud de las siguientes consideraciones y fundamentos:

2.1) con respecto a la observación formulada por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, de acuerdo a lo que surge del acta de apertura, se otorgó un plazo de 48 horas hábiles a las empresas Cooprovol, Coochofa y Finansur, a efectos de agregar documentación faltante, exigida por el numeral 6.3 del Pliego de Condiciones. La Administración entiende que no se está ante una hipótesis de aplicación de lo preceptuado por la citada norma, ya que ninguno de los documentos requeridos a los oferentes constituyen “exigencias esenciales requeridas”, sino que la documentación solicitada por la Administración se amparó en lo establecido por el Artículo 65 del TOCAF, al tratarse de “carencias formales” de la oferta, subsanable en el plazo de dos días hábiles;
2.2) indica asimismo, que del Artículo 65 incisos 6º y 7º, se desprende que el plazo de dos días no se otorgará cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando existan defectos o errores habituales en un oferente determinado, o se presuma la existencia de alguna maniobra. En el caso de marras, en ninguna oportunidad se alteró la igualdad de los oferentes, de tal forma que no se presentaron objeciones al momento de otorgar la vista del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2.3) con relación al incumplimiento de los Artículos 25 y 48 del TOCAF, se expresa que la Comisión Asesora procedió a evaluar las propuestas de acuerdo a lo determinado en el numeral 12 “Criterio de Evaluación de ofertas” según los “factores de ponderación” y “escala de valoración” que figuran en cuadro adjunto; 
 CONSIDERANDO: 1) que las empresas Cooprovol, Coochofa y Finansur,  omitieron presentar conjuntamente con sus ofertas documentación de índole esencial, en virtud de lo cual sus propuestas debieron ser rechazadas conforme las normas de contratación ya citadas y vigentes, tratándose de una objeción insubsanable;
 2) que en cuanto al Pliego de Condiciones Particulares, numeral 12 “Criterio de Evaluación de ofertas”: “factores de ponderación” y “escala de valoración” a que se alude en el pedido de revisión, no surge de esa disposición del Pliego que se hubieran establecido los criterios en base a los cuales serían evaluados estos elementos;

3) que en cuanto a los principios que rigen la contratación, los mismos sirven de criterio interpretativo en cuestiones en que se susciten  dudas en la aplicación de determinadas normas, pero no son de aplicación cuando se pretende subsanar con ellos apartamientos u omisiones de las disposiciones vigentes y aplicables al caso concreto;  

4) que en consecuencia, no se aportan  argumentos cuya relevancia amerite el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión fecha 20 de abril del 2017.

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
cr
